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Informes Especiales:
Militares quieren cambiar la Constitución
Por Nicola Flores
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Duración: 
No pudieron ante el Tribunal Constitucional, ahora apuntan al Congreso. Militares defienden la justicia castrense. El 9 de mayo, el Tribunal Constitucional recibió los argumentos del Colegio de Abogados de Lima sobre la demanda de inconstitucionalidad contra la Ley de Organización y Funciones de la Justicia Militar. 

El Tribunal ya se había pronunciado el 29 de marzo a favor de una demanda similar interpuesta por la Fiscal de la Nación y contó con el respaldo del Consejo Nacional de la Magistratura, la Defensoría del Pueblo y la Corte Suprema, que se negó a juramentar a los vocales supremos militares. Esta posición no ha gustado nada al Congreso de la República, que aprobó la ley y al Consejo Supremo de Justicia Militar que argumenta la defensa de la justicia castrense y mostró su interés por cambiar la Constitución a fin de hacer prevalecer sus intereses. 
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	David Lovatón


David Lovatón, Director de Instituto de Defensa Legal y representante de Colegio de Abogados de Lima sostiene que “ Como no están de acuerdo con las sentencia y las decisiones del Tribunal Constitucional - lo dijo el abogado del Congreso Carlos Mesía y el represdentante del Consejo Supremo de Justicia Militar, Gnral. Juan Espinoza Ramos - sabedores que no han pdido convencer en el ámbito de la justicia constitucional ahora se disponen - tal vez en este nuevo congreso - ha promover una reforma constitucional a favor de la perspectiva que defienden y que esta vedada a los princioos de estado de derecho”.

Lovatón opina además que cualquier reforma constitucional debe estar acorde a lo dispuesto con la Convención Americana de Derechos Humanos y con la Corte Interamericana de Derechos Humanos y si se contravienen estos principios, el Perú recibiría una condena internacional. 
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	Alejandro Silva 


Alejandro Silva, secretario adjunto de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos rechazó la intensión de la justicia castrense de reformar la Constitución a favor de sus intereses “Una expresion de profundo preocupación y rechazo a esta intesión. Es imprecindible que los militares entiendan que tienen que subordinarse a los poderes civiles y uno de estos es el fuero comun. Cualquier intento de excluirse y fortalecer sus poderes cono fueron autónomo no sólo es inconstitucional sino antidemocrático”.
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	César San Martin


Según César San Martín, vocal titular de la Corte Suprema de Justicia, se ha reiterado en más de una vez que no pueden existir dos ámbitos judiciales “Querer autonomizar la justicia militar en un ordenamiento basado en criterios de disciplina no tiene mayor cobertura y podemos sostener que el Código de Justicia Militar, que esta cuestionado porque a lo más tendría que configuarse determinados requisitos de carácter procesal y para eso no haria falta un nuevo código o una norma independiente al propio Código Penal” 
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	Walter Albán


Por su parte, Walter Albán, ex defensor del Pueblo, se muestra de acuerdo con la reforma de la Constitución pero dice que debe hacerse ajustándola a lo señalado por el Tribunal Constitucional “Lo que tendría que establecerse ahora con mayor precisión es que la justicia militar se incorpora al Poder Judicial, como una rama especializada y que únicamente en esa especialidad competen conocerse los procesos con los propiamente delitos de función, donde de ninguna manera pueden ser asimilados delitos coumnes”. 
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	Anibal Torres


De la misma opinión es Anibal Torres, miembro del Consejo Nacional de la Magistratura, para quién la reforma constitucional es una prioridad no tomada en cuenta “Para que las cosas cambien se necesita de un cambio de la Constitución porque es la propia Constitución la que reconoce una jurisdicción militar paralela a la jurisdicción civil, ahí hay que cambiar la Constitución, pero no fortalecer la posición de los mililtares. Los que se encuentran en el Gobierno deben legislar en función no de los intereses de los militares sino del intéres general”. 

En más una ocasión los militares se han pronunciado en contra de una reforma de la juridisdicción marcial. En un reciente comunicado público reiteran la vigencia del fuero castrense, basados en el articulo 139 de la Constitución y consideran que el único que puede cambiar dicha norma es el Congreso de la República. 

Un Parlamento que debe ser vistos con pinzas y no necesariamente el actual que apoya la vigencia de la justicia militar de foma autonóma, sino del próximo legislativo. 
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	José Miguel Flores


José Miguel Flores, integrante del Área de Sociedad Civil y Reforma de las Fuerzas Armadas, dice que ahora la pelota está nuevamente en manos del Congreso y ahí se pueden generar tendencias a favor de la justicia militar “ No es tanto el número de militares congresistas sino la calidad de los parlamentarios. Hay que tomar en cuenta que es el APRA y cualquer propuesta que hagan estos militares congresistas va tener respaldo de la bancada porque es un grupo consistente. En el caso del Almirante Luis Giampetri el ha escrito y ha declarado a favor de la justicia militar. El caso de UPP también hay que mirarlo con pinzas porque su líder es un militar en retiro que es posible que tenga problemas de violaciones a los derechos humanos. Entonces su posición va será más bien de mantensión de la justicia militar tradicional”. 

La alerta esta puesta, el Consejo Supremo de Justicia Militar gestiona en el nuevo Parlamento una reforma constitucional que les asegure que tienen la razón y no el Tribunal Constitucional ni el resto de instituciones del sistema de justicia, ni las propuestas pendientes de reforma constitucional como Ceriajus, Comisión de reestructuración de las Fuerzas Armadas, entre otras. 




